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y deolar&clón de utilidad pública, a loe efeO\<>S de la lmpo5iClÓll
de seTV1dt.llJlbre de paso de la instalación eléCtrica, cuyas ca~
racterlollcas técnlCllS prlnel¡>tJeo aon las Blgutentes:

Mil/_735f711.
onaen de la línea: Apoyo 75 linea. S. E. Arenys..san Ac1Bclo.
Final de la misma: E. T. «Fontbona».
Término municlPftJ. a que afecta: Arenys dé Munt.
Tensitn de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0;040,
Conductor: Cobre, 16 m1limetros cuadraQ.os de sección.
Materia.! de apoyos: Madera.
Estación trall5iormadora: Uno de 100 KVA.. 11/0,380-0,220 KV.

!lota Delegll.clÓl1 ProvJnclllJ en <lUII>PllmlElbto de lo dispuesto
en loe~ 2811 Y 2619/1006, de 20 de octupre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967. de 22 de juliO; Ley de 24 de
noviembre '(le 1939 Y Reglamento de Lineas El~tr1cas Aéreas de
Alta '1'éIIsIón de 28 de Mvlelnbre de 1988. bllresuelte:

Autórlzar la histalacián de 1" linea sollcltada Y ded"rar la
utilidad l>I1bU... de la m_a a 108 efectos de la imposición de
la Jen1dumbre de ~, en las condieiones.alcance y UmitaciO"
nM q\le ...tOOl..,. el Reglamente de la Le1 1011966, .probado
p<>r Do!creto 2619/1966.

Barcelona, 2t de "bril de 1970,-El Del"ll'ado proVInciA1, Vic
tor de Buen Lozano.-4.644-C. o

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza 11.· declara la utílidad
pública en c<maretode la instalacfón: elt!ctrtca que
se dta.

OumplldóB 106 trámites rtli:lamentarios en el expediente in
COiUilo· en esta Delegacioo PrOvincial a irurtancia de «Fuerzalj
Eléett1CM de Catalufia, s.. A.». oon domicilio el Barcelona. plaza
de C&toJlll\a, 2. en llOlicltUd de auterlllacllií1para la tn.taUl¡clón
y dec1ara<:lón de utilidad llI1bllca, .. 100 e!llote<l de la lmpo5idón
de sen1d.umbre de PMo de la. instalación. ~rtca, cuyas ca·
racterIsti<lM técn1cas prlnetPales 80n las 8lguientes:

M6/ee-18637/69,
Origen de la linea: Apoyo 183 línea MoncadsrMoUet nI y IV
Fln\Ll de la mlllll1á; E, T, número 531. «Calvet»,
Término municipal a que afecta: La. LIá«08ta.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.030, tramo aéreo, y 0.110. subte-

rráneo. .
Conductor: Cobre. 35 y 3 x 50 m1l1metros cuadrados de seco

ción. '
MAterlal de a!x>yoe: M_ 11ormlg<)n Y castillete metitlico
il!:8tillllOll tr&l1llformador&: Uno de 1.250 KVA.. 25/0,380·

0,220 KV.

Esta Dellf&Cl00 Provúlcíat en cumplittl1et1to de Jo diSPUesw
en 1"" 0Iere\0e 2617 y 2619/1908, de 20 de octubre; Ley 1011961l
de 11 de m.atzo; Décretó 1775119G~: de 22 de juliojLey de 24 df'
nOVieU'lbN de 1939 y Reglatnento Qe.~ .. Eléctricas Aéreas d€'
Alta '1'enIiOn de 28d.e noviembre de 1968; ·ha resuelto:

AutoriJar la ln6ta1acUm. 4e la· linea $oUcltada y decJarar la
utllldad pública de la mls111a a 100 erectos de la imposición <le
la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobaur
por Decreto 261911966.

Barcelona. 29 de librll de 1970.-El Delegado provindal. Vlc
tor de Buen ·Loza-no.=-4:.643'-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge·
Tona por la (fUt se autortzQ. y decl(l.ra la utilidad
púbUca en coticreto dé la inst4lamán eléctrica que
se mt«.

Cumplid~ loe trl\.lnites reglé.itletltarlos. \establecidos en loe,
IJecret08 2817 y 261911966 en el expediente incoado en esta. ne.
lega.eión !Jróvitlclal. a instancia de IR EinpreSlt «Fuerzas El€k
tricas de C&.tlllufia. S. A.», COn domieilio en Barcelona, plaza
Catll.lt'dla. 2. solicitando· 8utoiizMtÓl'lpara la instalación y de
claración de utilidad pública a los .efectos .de la imposición
dé servldtUnbté dé p&8e de la linea eléctrica cuyascatactel'is.
ticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 627 bis de la línea T()~a

a Castell D'Aro.
F!n&l da la mllma: En 1" E. T. ~lO (320 KV A.l,
TérminO mUnicipal: san Feliu de auixols.
Tensión de _violo; 25 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,040.
Conductor: Aluminió-a.cero de 54;59 milímetros cuadrados de

sección.
MaterlaJ.: Apoyos de madera, aisladore.l de vidl'io.

Esta .()e:!egación PróvmcllU. en cumpluniento- áe lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octU'bre; Ley 10/1966,
de 18 dé marzo; .Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre
de 1968 y Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949,
ha resuelto:

AutoJlizar Ja Instalación de Ja 1Illea !Solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la Imposición
de lasetvidumbTe de paso en las condiciones, alcanee y Umi~

taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 apro
bado por Decreto 2619/1966

Oontra esta resolución cabe tnterponet recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía. en plazo no 8upedor
a quince días a partir p'e la techa de esta publicación.

Gerona, 13 de abril de 1970.-El .Delegado provincial, Fer~

nando· Díaz Vega.-4.a4G-C.

RESOLUCION de la Delegación Provínciat de Ge~

rona por la qUe seautori::a y declara la utilidad
pública en ctmcreto de la instalaci6n- eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámItes reglamentarias establecidos en lOS
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta De
legación Provincial,. a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cá-taluüa, S. A.}>, con domicilio en Barcelona, plaza
Catalufia. 2, solicitando autorización para la instalación y de~

c1aración de utilidad pública a los efectos de' la imposición
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracterís
ticas: técnicas principale¡;; son las siguientes:

Origen. de la linéa; En el cable Subtertaneo situado en· Ja
esquina del paseo Marítimo con la calle GregaL de la localidad
de La EScala.

F'inálde la misma: l"l:rllaR T; campO de fútbol (leO K\TA.).
TértfiIftomunicipal: La: Escala,.
Tensión de servicio: 11 KV.
TiP9 de .. línea: Subterránea, trifásica de dos circuitos.
LmÍgitud en kllórnetros: 0.32,
Con.ductor: cable ttpo subterráneo de aluminio de 2: por 70

milímetros cuadrado~ de seccIón.

Esta Delegación Provincial,. en cwnplimiento ae lo dispuesto
en 108 Déetetos 2617 y 261911966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reg1a
mento d€' Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre
de 1968 y Estaciones Transformadora... de 23 de febrero de 1949;
ha resueltO :

Autorizar la 1nstalación de 13 Unea solicitada y deelarar la
utilidad ... públi-ca de la misma ti los efectos de la ~mposición

de la set'vidumbl'e de paso en lae cOI1didones, alcance y lími
taeiones que estableO€' el Reglamento Cle 113 Ley 10/1966 apro
bado por Decreto 2619/1966

Contra est-a resolución cabe llltertJonet recurso de álzada
ante la tH:rección General de la. Energia, en .plazo no superior
a quinc~ días a partir de la fecha de esta publtllación.

Gerona, 22 de abril de 1970.-El Delegado provincial, FerO:
nando Día? Vega.---4,642-e

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge~
rona por la Que se autoriZa 1J declara la utilfdatl
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cu~plidQ:<; los. trámites reglamentarios establecidos en lOS
DectetC1B 2617 .Y 2619/1966 en el expediente incoado en esta De
legación ProVincial. a instancla de la Ernoresa «Fuerzas Eléc
tricas de Catalufia, 8, A.». con domicilio en Barcelona, plaza
cataluña. 2. solicitando autorización paro. la imtalación y de
claración .de utili9ad pública a los efectos de la tmposic1ón
de ~rvtdtl.nthre de pa$ó de la linea eléctrlca cuya.<: ~aracteríg..
tjcll~ tiécntca~ prinCi.pale~ ROn la.¡;¡ Riguientes'

Origen -de la linea: Final del tramo· Rubterráneo de la .linea.
actUal a E, T. Parador

Final. de IS misma' Apoyo número 4 actual línea a E. T. Pa..
rador con deriv-a.clón subterránea donde el apoyo sUjeta la
nueva E. T. Fornel1s t200 KVA).

Tértninp municipal; Bagur.
Tensión de servicio: 11 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifáSica, de un solo circUito, deriva

ción 'subterránea.
Longitud. en kilómetros: 0,010 (subterránea) y 0,170 (aérea).
Conductor: Cobre de 3 por 25 m1l1metros cuadrados (cable

subte:rráneo) y aluminio-acero 54.59 (tramo aéreo),
MateritU: ce,stil1etet: ·metáHCO;os y aisladores de vidrio.

Esta. Delegación PrUVHJCIH i Ptl ('umplimiento de lo dispuesto
en 10$ Deoretos 2617 y 2619/1966, de 20 de oCtubre; Ley 10/1966,
de 16 de marzo; Decrete 1775/1967, <le 22 de j\Úlo, y 1l>e¡Ja-



mento de Lúl<le.s.El~rlcaSde Alta Teno!Qn de :iJ Ile.~
de 1968 11 Estaciones Tl"lmlJ!Q11Ilo4Onos de :l3 de feble!:.!!>!'·•.):_..' .••••
ha. 1'e!lUelto: • .' .• .• . ." ..

Autorlzal" Ja lnstalaclón de la!úle& :¡ollcltcdey de<lli!l"1II' la
utllldad púb1lca de la _ a lQs~ect06 del'"~
de la servldumbl"e de paso en las eólldlclones.al_eey 11nll
taclones que establece el Reglamento de la I.I>y •19/1!l6O, ...¡iro
bado _ Decreto 2619/1966.

OOntra esta resolución cabe interoonerrecur&odeaIza<la
ante la D1recelOO General de la~.a. en pljí,zó' nosuperl(>¡-,
a qulnee d1as .. psr1!Ir de la f"""'" de esta pU1lII~

oe-.., 2;l de abril de 19'/1l;-o-El Delego.dO~lal. Per
nancIo D1az V01!a.-4.64H).

RESOLUClON de la Delegación Pti>vi7>eíal de 01G
nada pD1"' la que .. 4.ace. pUblica' ¡¡¡·.CiIll~. ae
loo perml808 de lnveottgllClótl minera.,... se••ciftiII.

La Do>legaclón Provlnclal del UlnJatel"k> <Io:l:a4uatrla en
Grana<!a _ ..ber: Que ha.n s1<\o C$duea<ioolb$ ".ulentes
permisos de investigación minera:'

Número: 2&.{;68, Nombre: «El~.Mlneral: Magnesita.
Rectar....: 70•. Términos mlUlicipaJes: Jayena. y E'8duL

Número: 21M1OO. N¡¡mbre:cLQs Pos M1Jg_.Mln....l:~.
Rectareas: .26. Tétminos munl!'!~al..• " ..:, .• B.ércbules... y.•••• J.UVIl.• " es.,Número: 29.617. Nombre: . . MIneral: 1"alaa áIIata.
Hee_: 50. Término munIcIPal: a.. " .'

Lo que se _ pÚb~ dec1&r'&Jldo francoYregl&trabJe el
terreno cQl!lIJl'eDdIdo en SUB pe~ """'J>tó .J>lU'IO .lISIan
ciu reservadas a favor del Estacl9:.mo~dóIe,'~as
solicltudeS hasta transcurrldoo OcbOdIa., MbIleS.a ·~.del
Sll¡ulente al de esta PUbllco.ct6n.~""lItlt"""_.• 'l'ío#p..__
sentaree de diez a trece tt'elnta hóraS en esta ·UiIlllIlacl(>l> :PN-
vincIal. " . " .•. '.• , •.•.• .

Granada. 8 de ensro de 1970,-El Do>legado pr<>'lno1l1L José
Luis Jordana.

RESOLUC{ON de úJ· DIIlegación Pré>rJ!nel"l da
Granada POr la que se hace p!iblícO él otor¡¡am.lon
tf? de la concesi6náe,~plot4CÍón:~#e1"a:flU(!'se
mta. .... '.",

La Delegación Provincial del MUJJ.steriode1JidUstriaen Oraw

na<Ia _ .-r: Que _ el excdenttsimo 'Sél\01' MJnlst<O (lel
Departamento na sIdo otorglUla y t1tu1s!la 1l1s!llllJente_ci!slón
de explotación minera:

Número. 29.599. Nombre. «M&iaPltla.». MIneral, IlOrpentina
HecU,reas. 48. > Término muntclPal.>:Motia~hti:

Lo qUe se hace pl1bUco en 'cumpllmiento ,delo,··.d1spU,éato'en
el articulo 115 ael Reglllmento General P.... elRég!rllende1l1
Mlnerla (le 9 de agosto de 1946. .. . '.

Granada. 18 de abril (le 1970.~1 Delecaclóprovit1clal, ,JCeé
Luis Joraana. '. . .' -

llESOLUCION de la DeJegación prOVi7lCW..dede Gnz,
nada por la que se autoriaa,admt~ente;'
Se aprueba el prOliectf> de e1eCuclll7tCie úJ b1stlJUl
ción eléctrica que Se CltoY se deéll1f<l' Cieu:tlU<lad
pUbltC!l. (ExpedIente 1.QaOIA. T.).

cumplidos los trámitesreitJ.amentarlos euel >ex~eIlte>m..
C<la<\O en esta Do>legaclón ProvlD<llal a l~cla;<Io ~\l66,ia
sevl1lana de Electrleldad,$. A... _domicilio en .'Gr8nada.
calle Escudo del. Carmen, 33-39.soIicl\ando·~ón l!dlJ>i.
nlstratlva, aprobacIón del proyecto de ejeeuelóby~
(le utUlda<! pÚblica de la ln8talaetOO. eléOt"·rle",."""'" ~..'.
I1sticas técnicas prinelpales son le;sstgui6ntes:i,'; ....• .

- L1"';' de alta tenslOO subtel'l'áDeO. a 8110l!iV; <10417 me'
tres de longitud. que tiene 'su 01'itl~...' en' centro,"'. qe .~forlnB;..
clón «Fray Leopel(lQJO Y que flnallZará en. _ _ tran81'or-
mador de '400 KVA., que se .denominará .«AvenkladeAndaJu~
ces». en esta localidad. .. . .•.... ,:

Esta Delegación Pt'OvlD<lial. encumPllmlentode lodl$Pue$->
lo en loo Decretos 2617/1966 y 2I319/191lll. de,29 de QClU\>.,.;
Ley 10/1966. de 18 de marzo; lJecI>éto 115511!l6'li. de 22 de Mio;
Ley de 24 de noviembre de 1939; .Ré@'\o,1nento·<Io L\neaé l!lléc
trlcas de -Alta Tenslóu de 23 de fjlbI'Oró. de 1949; y en la Orden
ministerial de lde febrero de l~.,ha resueltO' acoedet'~lo
solicitlldo oon·o.rreglo a las -d1"'Onessl¡¡m~;

- Las obras se ajustarán en lo que no real1l~mO(Ufieado
por la presente o por las pequefiagvanBcktnesql,te;en,su caso,
puedan ser autorlsadas. al proyecte> p~.con' las obUp
das modificaciones que resultende"BU 'adaptaclóna" las' instruc.;
clones de carácter_eral' y Reg\o,1nentos v1II\!1!~. Quedando
~~la8 inSt_ a la ~ón y "illI)l~de e.ta

'f ¡¡.¡&Ji!Mif"HI4== Flmfl

- se ~'l::',t"" condIllÍOWl<Ios _00 _el exClOlen- .
tlsllno Ayun: de Gran""'" aal1<> en lo que se <>pone
a 10$ arl1cUlÓlI 7.2 11 10.2 de la Ley 10/1966 y 14.2 11 29 elIel De
creto 2619!l966.

- El pi""" de puesta en maroha ,será de 1lO1s meses a par
tir de la pUblI_ón en el eBoletln Oflclal> de la provincia.

- El 1ietlcIonarlo dará cuenta por escrito del _ Y
terIIllnáCIOn de las obras a efeCtos de :reconoclmlento' y exten-
slón del ....ta de puesta en Jl1arCIla. '

- La declaraélón de utll1dad pública se coneede en las con
d1e1ones. al<anoe y llmltactones del Decreto 2619/l968.

La presente resolUción no es deflnltiva en vla a<\mlnJBtra
ti.... por lo que. sln perjulolo del cumplllnlento de la _.
puede ser recurrida en alzada ante la DIrece1ón General de
Energla Y CombUSllbles. en el término de quince d1as.

QrIulada, .' <le mayo de 19'1O._ De1ellado provincial. _
delegaclOO, el 1nlIen\ero Jefe de la 8ece1ón de In_rla, VIda!
Canrtens&. :EBqutnas.-4.67(K'.

llEBOLUCJON de úJ. Dele¡¡ación PrOVincial de La
Car~íia par. úJ que se aeclara úJ utalela<! pUb1fca
en concreto~,la tns~ón eléctrica, que .le men·
mona.' (e;rpetUente. númer.o23251J,

En cumPl1nlleu\o de. Jó dlspóésto en' el •artloulo 13 <lel De
Ill'eto 26111/11!B6o de 26 <le oetUbre. se _ público que _ Re
aal""lón de.eSta Jefatura, de .,sta fecha. se na dcelara<!o la
u\U!d/l.d públlO!l- en eoncreto <lo una I_a 16 kV., de 1.876 me
·tróIl de l<inllltúd. eón origen en 0*.. ¡lnéa de 'il1'ál tenslOO PrD'
piedad del í>etJejonarlo.en el.lugarde.~_. deJ.clta<!o Ayun
tam1en!o, de 1& kVA.• relación dé trlmlJfOl1llaclOO 15.000:1:5 per
1OO/2;lO-2llIl yo1t1os, .Que SQIl.. pf()Jllodad de ~eros de Fran
ciSoo ~oRabuíiaJ •.. _ d<l<1:llellio e11 el ayuntamiento de
Cél'~a, en laf"""a y ""'1 el al.,..".,. 'me se <Jeterm11llfl1 en
la .LeY 1ll!1966. de 18. de .m&rZQ. Sól¡re.exPr<1¡>laclón forWsa Y
sanclonesen't1latel'ia :de ·instaJ~eléetr1Cas. 'Y en eu Re-
i1alnel1todeapl\cll<:i6naprobooo per el Decreto que se ceja
mencIOnado·, ...'

La Cól'ufíl\; 11 de abril de 19'10.~EIPelegado proVlnelal. 
110 UJpéZ 't'ol'rel..-l.103'D.

kESOLUCION de la l>e~gación PrOVlnclal da
León. por la que s. 4acepllbllco el otarg=_
de la conc<si<17/'de e:rplotación mlnera que Se cita.

La Dl!Jegl\Ción Provlnclal del MlniSterjo de IndUSlrla en León
l>aoe ~: ..~ _ f!1. exeel.utú¡lmo seftor MlnIstro del Deparo
tamentoha $/do otorg_y t1tula<!aia siguiente _cl!Slón
de explo~;mlnera:

Nl1lbe:t(>"13.4Il&.Nom~re••a:up~•. MilIeral. carbón. Hec-
tl\reas, 383. 't'~notnunlc:lpal, Renedo.de villdetlléjar. .

to.. G'tle. _, ,hacepúl:?l1co.·..en..' .c~pll;nlento d.e lo (lispuesto en
el...-tlCUló 95(l~1 _entb l)lenerlllpara el Rég!rIIen de la
Mln...,. ·de 9 de agosto do 1946. . ._

León. ,23 de .abrll de ¡970.-EI DeJega<!o. provincial. RIcardo
a:, .··Buena-V'eb;tuTa.

llESOL.UCION de la l>e1ev.aclón Provinclal de
L~n par laque se4ace publico. el, otorgamiento
de . 108 permisos, deiftvestigación mmera que se
citan,

La,nelegació:n'PrQvinclaldelDiIinistepo de Industri~ en León
bs,08'sabel':::'qtte han sido otorgados los siguientes permisos de
lnvest1gaci6rt l1'ilnera:

N(lmere•.13,406. Nompro, «Femapto 10». MIneral. taloo. _
tál'$.$,600 Término municipal, Puebla de. LUlo. .

Nt1nlfi.1'O;~3~4n.· Nómbre'«1"emapro .lb.M1neral. talco. Hec
t~ ·295.1'!rmtno. muntcipal~.Pueb1S:de ~O~

110 que se 'hacepúblico:e.n cumplittlientode )0 ordenado en
\á.s d1sPO!Jicl<)nes Jegales vigent(!s.

León. 24 de abl1l de 19'10,-EI Pe1égado provlnc!al. lU.,.;rdo
Q, Buena'VeJ1tura.

RESOL/.lCION de.la Delegaclón Provinclal de
M'iJd.rlIl por18q"e .se hace púllllco el ot<>rgamlontó
de-.la conceSión de _explo.t(JCión· minera que se .atta.

La Dell'~ón Provmelal (lel J'4b¡.Jsl¡erlO de IndUStria en~
<\rld. l1a<;e ""ber: QUe_el """elentislmo sellor MlnI!liro del
DepartaDtéIlt<¡ha.aldó otorgada y t1tulá<la la slguíente oonceo!Qn
de ~·ltllnera:


